
Guayaquil, Octubre 11 del 2012. 

  

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Ciudad 

ES
 

Estimados Señores: 

RUTH BEATRIZ CALAHORRANO NORIEGA en mi calidad de Representante 

Legal de la compañía ESTADISTICAS COMPAÑÍA DE IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES ESTADISTIC S.A. con RUC 0992682248001 y domicilio 
tributario en TULCAN 1003 Y VELEZ COND. EL MIRADOR - PISO 9 autorizo al 
SR. SANTIAGO DONOSO DE LA ROSA con CI 093110915-] a realizar el trámite 
de actualización de datos de mi representada. 

Atentamente, 

RUTH BEATRIZ CALAHORRANO NORIEGA 
GERENTE GENERAL 
ESTADISTICAS COMPAÑÍA DE IMPORTA 
ESTADISTIC S.A. 
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DILIGENCIA:DOCTOR CRISTIAN QUIÑONEZ BASANTE Notario Primero 
del Cantón Guayaquil (I) De conformidad con la facultad que 
me concede el numeral 2 del Artículo 18 de la ley notarial 

vigente doy fe que la firma y rubrica que antecede 
pertenece a la siguiente persona: RUTH BEATRIZ CALAHORRANO 
NORIEGA C.C. % 090053635-0.- GUAYAQUIL 11 de Octubre del 

2012.- 
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Guayaquil, Octubre 11 del 2012. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

  

Estimados Señores: 

ENRIQUETA MARIA MERCHAN NORIEGA con Cl 0905489522 declaro que he 
cedido de forma gratuita el uso de mi inmueble ubicado en TULCAN 1003 Y VELEZ 
COND. EL MIRADOR PISO 9, a la compañía ESTADISTICAS COMPAÑÍA DE 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES ESTADISTIC S.A. para que pueda 
ejercer su actividad económica. 

Para su respaldo al presente documento adjunto copia de planilla del servicio básico. 

Agradeciendo la atención brindada 

Atentamente, 

ENRIQUETA MARIA MERCHAN NORIEGA 
CI 0905489522 
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DILIGENCIA :DOCTOR CRISTIAN QUIÑONEZ BASANTE Notario Primero 

del Cantón Guayaquil (1) De conformidad con la facultad que- 

me concede el numeral 9 del Artículo 18 de la ley notarial 
vigente doy fe que la firma y rubrica que antecede 
pertenece a la siguiente persona: ENRIQUETA MARIA MERCHAN 
NORIEGA C.C. + 0905489522.- GUAYAQUIL 11 de Octubre del 

2012.- 
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